REGISTRO DE VIOLACIONES A LA LIBERTAD DE ASOCIACIÓN

	I. Identificación de la organización

	 (1) Nombres: 

	(2)  ¿Esta registrada?
	Si
	 
	No
	 
	
	(3) Datos de Registro:

	(4) Fecha de constitución:
	
	
	
	
	
	
	
	
	 

	(6) Sector o Actividad a la que se dedica:

	II. Identificación del afectados particulares y representantes de la organización

	(7) Apellidos y Nombres: 

	(8)  Edad:
	
	(9) Sexo    F
	 
	    M
	 
	
	(10) Nacionalidad:

	(11) Ocupación/ Profesión:

	(12) Cargo o Responsabilidad dentro de la organización:


	III. Denuncias públicas, descalificaciones o amenazas recibidas

	(13) Hecho:
	(14) Persona o institución:

	
	

	
	

	
	

	
	

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	IV. Restricciones al acceso a la información y a fuentes oficiales

	(15) Hecho:
	 (16) Persona o institución:

	
	

	
	

	
	

	
	

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	V. Limitaciones en cuanto a registro, permisos y autorizaciones

	(17) Hecho:
	 (18) Persona o institución:

	
	

	
	

	
	

	
	

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	VI. Acciones judiciales o administrativas en su contra

	(19) Judiciales:                                                               
	Estado actual del procedimiento:

	
	

	
	

	
	

	 
	 

	
	

	
	

	
	

	(20) Administrativas:
	Estado actual del procedimiento:

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	
	

	(21) Perfil del presunto agresor:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	(22) Acciones/ denuncias realizadas por el afectado a nivel nacional:

	(a) Ante tribunales:

	

	

	

	

	(b) Ante Ministerio Público:

	

	

	

	

	(c) Ante Defensoría del Pueblo:

	

	

	

	

	(d) Ante Instancia Legislativa:

	

	

	

	

	(e) Otro:



	

	

	

	

	

	VII. Tipo de violación de derechos humanos

	Lugar y fecha
	Derechos violados
	Agente responsable

	 
	 
	 

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	
	
	

	VIII. Relato de los hechos
(Con detalles sobre cómo se afecta el derecho a la asociación)

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	IX. Efectos de la persecución

	 

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	X. Gestiones ante otros organismos

	(23) ONU:

	

	

	

	

	

	

	

	Estado actual del procedimiento:

	

	

	

	(24) OEA:

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	 

	Estado actual del procedimiento:

	

	

	

	(25) Acciones desde otras organizaciones internacionales:

	

	

	

	

	

	

	

	

	(26) Acompañamiento nacional:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


	(27) Otras personas afectadas:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	(28) Observaciones:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	(29) Anexos:

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	

	


Instrucciones de llenado

I. Datos de la organización agredida, puede haber varias afectadas (por ejemplo, todas aquellas que promuevan actividades ecológicas).

II. Es la información sobre miembros y personeros de dicha organización, que por su carácter puedan haber sido agredidos, puede haber varios afectados (por ejemplo, el director general que ha sufrido amenazas y su familia. El “afectado principal” se refiere al director general). Los demás afectados se describirán aparte.

III. Se refiere a cualquier pronunciamiento en contra de la organización y/o personas que la dirigen  y a quién lo realizó

13) P.. ej. Pagado por el imperio

14) Afirmación de diputado x
IV. Se refiere a cualquier solicitud hecha por su organización la cual haya sido negada o no haya tenido ningún tipo de respuesta; también cancelación no razonada de permiso para evento programado.
V. Se refiere a problemas que se puedan haber presentado al momento de la constitución formal de la organización, registro y formalización frente a las distintas instancias públicas. (p. ej. El documento fue regresado por el registro varias veces, no se le permitió inscribirse como contribuyente formal en el SENIAT, no se dio respuesta a la solicitud de exoneración tributaria)

VI. (20) Se refiere a cualquier acusación judicial (penal, civil, mercantil, etc.) o administrativa (suspensión de programa de radio o de publicidad, confiscación de tierras, multa desproporcionada, inhabilitación, etc.) en contra de la organización. 
(21) Se refiere a la situación del proceso en la actualidad (p. ej. En espera de sentencia; apelación pendiente, recurso jerárquico rechazado, etc.)

21) Se refiere a vínculos del presunto agresor con una tendencia política contraria a la víctima, juez que no ha demostrado independencia en otros casos, funcionario que adelantó opinión sin haber visto los hechos y elementos probatorios, etc.

22) Se refiere a acciones emprendidas ante instancias oficiales nacionales a raíz de la persecución (p. ej. Ante amenaza, se acudió a Fiscalía; ante multa desproporcionada, se intentó recurso jerárquico, etc.)

VII. Se refiere a derechos específicamente violados, con detalle de lugar, fecha y presunto agresor (p. ej. Detención arbitraria en marcha, 20/03/09, Policía X); listar cada derecho por separado p. ej. (seguidamente de detención: 20 a 24/03/09, Incomunicación, Disip, retardo procesal desde 24/03/09 hasta 10/09/09 no ha sido trasladado a tribunales ni tenido acceso a expediente).

VIII. Se refiere a una descripción resumida de los hechos

IX. Se refiere a impacto que haya tenido la violación de derechos (p. ej. Pérdida de propiedades, prohibición de realizar distintas actividades, limitaciones en espacios de difusión, imposibilidad de realizar su objeto, dificultades en procesos de asociación, etc.)
X. Se refiere a peticiones o denuncias (medidas cautelares o denuncia ante Comisión Interamericana, envío de información a Relator de la ONU sobre el derecho a X, etc.) y situación actual de la misma (en trámite, rechazada, caso abierto, expresó preocupación por situación ante autoridades nacionales, etc.)

25) Se refiere a expresiones de solidaridad internacional: pronunciamiento de un gremio, visita de una institución, caso citado en informe de una organización internacional de derechos humanos, etc.

26) Se refiere a instancias nacionales que están acompañando la situación del perseguido: ONG de derechos humanos, un gremio, una asociación de familiares de víctimas, de estudiantes, otras asociaciones en el mismo ramo, etc.

27) Se refiere a familiares, colegas, etc. que estén siendo afectadas directamente por la situación (p. ej. Las amenazas han abarcado de forma personal a miembros de su organización y sus familias; el cierre de un programa dejó desempleado a un grupo de x trabajadores de la organización).

28) Espacio para brindar cualquier otra información que se considere relevante para sustentar la persecución.

29) Hacer lista de anexos que acompañan la ficha.

� Material elaborado por el Centro de Derechos Humanos de la UCAB. Se autoriza su uso y reproducción citando la fuente.





